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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS PARA LA 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES EN EL SECTOR SANEAMIENTO 
 

La Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento deja 
constancia que en fecha 07 de diciembre de 2022, se inscribió a la empresa Eco Kuntur Consultoría 
Ambiental EIRL, en el Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales en el 
Sector Saneamiento a: 
 
A. Datos Generales 

Razón Social: Eco Kuntur Consultoría Ambiental EIRL. 
Representante Legal: Rafael De La Colina Lozada  
Domicilio Legal: Av. De La Raza N° 1133- AAHH. Santa Ana. Cusco. 
Teléfono: 984-385642 
Correo electrónico: ekca.consultora@gmail.com 
 
B. Equipo de profesionales  

N° Profesionales Profesión N° de Colegiatura Especialidad 
 

1 Diego Enrique Espino 
Álvarez 

Ingeniero ambiental CIP Nº 174764  Saneamiento 
 

2 Carlos Alberto Alarcón 
Soldevilla 

Ingeniero sanitario CIP N° 73948  Saneamiento 
 

3 Julissa Evelin Secca 
Blanco 

Bióloga CBP N° 10403  Saneamiento 
 

4 Rafael De La Colina 
Lozada 

Biólogo CBP N° 7019 Saneamiento 
 

5 Benjamín Franklin Corrales 
Zamalloa 

Antropólogo CAP N° 1089 Saneamiento 
 

 

C. Plazo 
Indeterminado. 
 
D. Observaciones 

Los documentos presentados para la inscripción en el Registro de Entidades Autorizadas para la 
Elaboración de Estudios Ambientales en el Sector Saneamiento, se encuentran sujetos a fiscalización 
posterior, en virtud del párrafo 33.2 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Asimismo, en virtud del artículo 42 del citado dispositivo legal, si se comprueba el cambio de las condiciones 
indispensables para la obtención de la inscripción, ésta podrá dejarse sin efecto. 
 
San Isidro, 07 de diciembre de 2022. 
 
 
 
    
 
   MERCEDES VICTORIA RIOFRIO CISNEROS 

Directora General (t) 
Dirección General de Asuntos Ambientales 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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